






“Asimismo, los licitadores aportarán los títulos de recurso preventivo de los conductores propuestos tanto

de los tres conductores exigidos como mínimo en el apartado 5.3.1 del Anexo I como los conductores

adicionales que son objeto de valoración haciendo constar expresamente su nombre y apellidos”





REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS
TRANSGRUMA

S.A.

Criterios técnicos cuantificables
mediante la mera aplicación de

fórmulas
Mecanismo de puntuación Puntuación máxima Evaluación

1 Valoración económica Vi = 70 * Pmin / Pi 70 70

2.1

Número de conductores
adicionales que son recursos

preventivos con dedicación a los
servicios que exceda el número

mínimo requerido para dicho perfil
en el apartado 5.3.1 del Anexo I

Vi = 10 * Ni/ Nmax 10 10,00

2.2

Número adicional de grúas
autopropulsadas con dedicación a

los servicios que exceda la
adscripción mínima requerida en el

apartado 5.3.2 del Anexo I

Vi = 10 * Ni/ Nmax 10 0,00

2.3
Reducción del tiempo de respuesta
a avisos urgentes e inicio de las

reparaciones
Vi = 10 * Ri/Rmax 10 10,00

TOTAL PUNTUACIÓN 90,00
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